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ACTA 56- 2021 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

VIERNES DIECISIETE DE SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS 3 

DIECISÉIS HORAS DE FORMA VIRTUAL MEDIANTE LA PLATAFORMA 4 

MICROSOFT TEAMS. – 5 

 6 

ASISTENCIA. – 7 

MIEMBROS PRESENTES: 8 

 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Juan Diego González Picado 10 

(Presidente Municipal), Yuseth Bolaños Esquivel (Vicepresidente), Luis Fernando 11 

Porras Vargas, Ashley Tatiana Brenes Alvarado, Alexander Vargas Porras, Diana 12 

María Corrales Morales, Luis Fernando Solís Sauma, José Pablo Rodríguez 13 

Rodríguez, Isabel Rodríguez Vargas. -- 14 

 15 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Evaristo Arce Hernández, Magally 16 

Herrera Cuadra, Álvaro Ignacio Esquivel Castro, Marianela Murillo Vargas, Keilor 17 

Chavarría Peñaranda, Diego Armando Chiroldes López, María Luisa Arce Murillo, 18 

Luis Diego Bolaños Vargas. -- 19 

 20 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Hilda María Sandoval Galera, Xinia 21 

María Gamboa Santamaría, María Mayela Rojas Alvarado, Leticia Campos 22 

Guzmán, Guillermo Jiménez Vargas, Thais Chavarría Aguilar, Anadis Huertas 23 

Méndez, Javier Campos Campos, Eladio Rojas Soto, Miguel Ángel Vega Cruz, 24 

Carlos Chacón Obando, Aurelio Valenciano Alpízar, Omer Salas Vargas.- 25 

 26 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Victor Hugo Gamboa Brenes, Wilson 27 

Manuel Román López, Juan Pablo Gamboa Miranda, Marino Carvajal Villalobos, 28 

Margarita Herrera Quesada, Hansel Gerardo Araya Jara, Maikol Andrés Soto 29 

Calderón, Laura Araya Vásquez, Anayanzy Hidalgo Jiménez, Isabel Cristina 30 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16 FAX 24-01-09-75 
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Chaverri Hidalgo, Hellen María Chaves Zamora, Yania Esquivel Molina, Maybell 1 

Morales Ulate. -- 2 

 3 

ALCALDE MUNICIPAL: Alfredo Córdoba Soro. – 4 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Ana Patricia Solís Rojas. - 5 

ASISTENTES POR INVITACIÓN: ----- 6 

VISITANTES: ----. – 7 

 8 

MIEMBROS AUSENTES 9 

 (SIN EXCUSA) 10 

Vanessa Ugalde Quirós.- 11 

 12 

MIEMBROS AUSENTES 13 

 (CON EXCUSA) 14 

***NO*** 15 

 16 

ARTICULO I. 17 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. - 18 

 19 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, procede a dar lectura 20 

al orden del día, el cual se detalla a continuación: 21 

 22 

1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. – 23 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. – 24 

3. ORACIÓN. –  25 

4. MINUTO DE SILENCIO.- 26 

Por el sensible fallecimiento del señor Arnulfo Chacón Obando, hermano del 27 

Síndico Propietario del Distrito de Cutris señor Carlos Chacón Obando.- 28 

5. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTA N°53, 54 Y 55 DEL 2021. – 29 

6. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 30 
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EDUCACIÓN.  1 

7. JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 2 

EDUCACIÓN. – 3 

8. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. – 4 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 5 

CORRESPONDENCIA.– 6 

10. NOMBRAMIENTOS EN COMISIÓN. – 7 

11. INFORMES DE COMISION. – 8 

12. MOCIONES. – 9 

13. PROYECTOS DE LEY. - 10 

 Expediente 20.670 “REFORMA DEL ARTÍCULO 95 DEL CÓDIGO DE 11 

TRABAJO, LEY N°2 DE 27 DE AGOSTO DE 1943, PARA INCORPORAR 12 

LA LICENCIA DE PATERNIDAD”.   13 

 Expediente 21.775 “CREACION DEL PROGRAMA INCLUSION SOCIAL 14 

Y LABORAL DE PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD”. – 15 

 Expediente 22.563 “MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 2 BIS DE LA LEY 16 

N° 5060, LEY GENERAL DE CAMINOS PUBLICOS, DE 22 DE AGOSTO 17 

DE 1972”. – 18 

 Expediente 22.401 “REFORMA PARCIAL A LA LEY FORESTAL 19 

N°7575.ADICION DE ARTICULOS 33 BIS Y 33 TRIS”. - 20 

 Expediente 22.482 “LEY PARA LA REGULACION Y CONTROL DEL 21 

CANNABIS: NUEVOS MERCADOS PARA EL DESARROLLO”. – 22 

 23 

SE ACUERDA: aprobar el orden del día tal y como fue presentado. Votación 24 

unánime. - 25 

 26 

ARTÍCULO II. 27 

ORACIÓN. - 28 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, dirige la oración. – 29 

 30 
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ARTÍCULO III. 1 

MINUTO DE SILENCIO. – 2 

 Minuto de silencio. - 3 

 4 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal decreta un minuto 5 

de silencio por el sensible fallecimiento del señor Arnulfo Chacón Obando, hermano 6 

del Síndico Propietario del Distrito de Cutris señor Carlos Chacón Obando.- 7 

 8 

ARTÍCULO IV. 9 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS N°53, N°54 Y N°55 DEL 2021.- 10 

 11 

 Acta N°53 del 2021. – 12 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, presenta para su 13 

análisis y aprobación el Acta N°53-2021, al no haberse presentado ningún 14 

comentario u objeción con respecto al Acta N°53-2021, somete a votación la misma 15 

y se da por aprobada. Votación unánime. – 16 

 17 

 Acta N°54 del 2021. – 18 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, presenta para su 19 

análisis y aprobación el Acta N°54-2021, al no haberse presentado ningún 20 

comentario u objeción con respecto al Acta N°54-2021, somete a votación la misma 21 

y se da por aprobada. Votación unánime. – 22 

 23 

 Acta N°55 del 2021. – 24 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, presenta para su 25 

análisis y aprobación el Acta N°55-2021, al no haberse presentado ningún 26 

comentario u objeción con respecto al Acta N°55-2021, somete a votación la misma 27 

y se da por aprobada. Votación unánime. – 28 

 29 

 30 
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ARTÍCULO V.  1 

LECTURA Y APROBACIÓN DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 2 

EDUCACIÓN. - 3 

 4 

  Lectura y aprobación de Juntas Administrativas y de Educación. – 5 

 6 

A petición de los Directores de las Escuelas y Colegios que a continuación 7 

se detallan, quienes cuenta con el visto bueno de sus Supervisores, así como del 8 

Concejo de Distrito del lugar, se nombran a los nuevos integrantes de las Juntas de 9 

Educación y Administrativas que se detallan a continuación: 10 

 11 

ESCUELA LAS PALMAS – FLORENCIA 12 

 Brian José Rojas Porras.......................cédula…………………2-706-193 13 

 14 

ESCUELA ESTERITO – POCOSOL  15 

 Carmen Lidia Chaves Barrantes.......................cédula…………2-481-853 16 

 Silene Hurtado Ledezma…………………………………………..2-610-488 17 

 Stefany Solano Vindas……………………………………………..2-718-745 18 

 Socorro Isabel Arce Segura………………………………………..2-464-109 19 

 Katherine Vanessa Rocha Solís……………………………………2-697-300 20 

 21 

ESCUELA SAN LUIS – QUESADA 22 

 Emilyn Yorleny Hernández Víquez.......................cédula…………3-444-913 23 

 24 

ACUERDO N° 01.- 25 

 26 

 Aprobar a los nuevos integrantes de las Juntas de Administrativas y de 27 

Educación anteriormente descritas. Votación unánime. ACUERDO 28 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 29 

 30 
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ARTÍCULO VI. 1 

JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 2 

EDUCACIÓN. 3 

 4 

 Juramentación de miembros de Juntas Administrativas y de Educación. - 5 

 6 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, procede a realizar 7 

la debida juramentación de los miembros de las Juntas Administrativas y de 8 

Educación, que se detallan a continuación: 9 

 10 

ESCUELA LAS PALMAS – FLORENCIA 11 

 12 

 Brian José Rojas Porras.......................cédula…………2-706-193 13 

 14 

ARTÍCULO VII. 15 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. - 16 

 17 

 Solicitud de aprobación de licencias de licor. – 18 

 19 

 Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-543-2021 emitido por la Sección de 20 

Patentes, el cual se detalla a continuación: 21 

 22 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede 23 

a enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; 24 

la misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley 25 

de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su 26 

reglamento y en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al 27 

ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos.  28 

 29 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 30 
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jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y 1 

los artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 2 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 3 

Carlos. 4 

 5 

La licencia solicitada es la siguiente: 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Se solicita la dispensa de trámite.  11 

 12 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 13 

 14 

ACUERDO N°02.- 15 

 16 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-543-2021 de la Sección de Patentes 17 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 18 

otorgamiento de la licencia de licor requerida la cual se detalla a continuación:  19 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Minor Chacón Núñez 2-791-595 B36424 Supermercado D2 Florencia 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

 21 

 Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-544-2021 emitido por la Sección de 22 

Patentes, el cual se detalla a continuación: 23 

 24 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede 25 

a enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; 26 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

 
Minor Chacón Núñez 

 
2-791-595 B36424 Supermercado D2 Florencia 
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la misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley 1 

de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su 2 

reglamento y en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al 3 

ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos.  4 

 5 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 6 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y 7 

los artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 8 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 9 

Carlos. 10 

 11 

La licencia solicitada es la siguiente: 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Se solicita la dispensa de trámite.  17 

 18 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 19 

 20 

ACUERDO N°03.- 21 

 22 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-544-2021 de la Sección de Patentes 23 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 24 

otorgamiento de la licencia de licor requerida la cual se detalla a continuación:  25 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Chaves Quirós 
Douglas Jose  

 
01-1465-886 B36419 Mini Super  D1 Quesada 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 26 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Chaves Quirós 
Douglas Jose  

 
01-1465-886 B36419 Mini Super  D1 Quesada 
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 Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-545-2021 emitido por la Sección de 1 

Patentes, el cual se detalla a continuación: 2 

 3 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede 4 

a enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; 5 

la misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley 6 

de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su 7 

reglamento y en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al 8 

ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos.  9 

 10 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 11 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y 12 

los artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 13 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 14 

Carlos. 15 

 16 

La licencia solicitada es la siguiente: 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Se solicita la dispensa de trámite.  22 

 23 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 24 

 25 

ACUERDO N°04.- 26 

 27 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-545-2021 de la Sección de Patentes 28 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 29 

otorgamiento de la licencia de licor requerida la cual se detalla a continuación:  30 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Wu Jinfeng 115600344127 B36437 Supermercado D2 Fortuna 
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Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Wu Jinfeng 115600344127 B36437 Supermercado D2 Fortuna 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

 2 

 Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-546-2021 emitido por la Sección de 3 

Patentes, el cual se detalla a continuación: 4 

 5 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede 6 

a enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; 7 

la misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley 8 

de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su 9 

reglamento y en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al 10 

ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos.  11 

 12 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 13 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y 14 

los artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 15 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 16 

Carlos. 17 

La licencia solicitada es la siguiente: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Se solicita la dispensa de trámite.  24 

 25 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 26 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Alexander Solís 
López 

 
1-1228-477 B34538 Restaurante  C Fortuna 
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ACUERDO N°05.- 1 

 2 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-546-2021 de la Sección de Patentes 3 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 4 

otorgamiento de la licencia de licor requerida la cual se detalla a continuación:  5 

 6 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

Alexander Solís 

López 
1-1228-477 B34538 Restaurante C Fortuna 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

 8 

 Se recibe oficio MSCAM-H-AT-PAT-548-2021 emitido por la Sección de 9 

Patentes, el cual se detalla a continuación: 10 

 11 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, la Sección de Patentes, procede 12 

a enviar para su tramitación la solicitud de licencia de licor recibida por esta sección; 13 

la misma ha sido revisada de conformidad con lo establecido por la Ley 9047 Ley 14 

de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido alcohólico, su 15 

reglamento y en apego a lo establecido en la Ley No8220, Ley de Protección al 16 

ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos.  17 

 18 

Por otra parte, se indica, que el proceso de revisión se ha realizado bajo el marco 19 

jurídico de la ley 9047 y su reglamento, en sus artículos 3,4,8 y 9 de la Ley 9047 y 20 

los artículos 9,10,11,12,13 del reglamento a la Ley N° 9047 “Regulación y 21 

Comercialización de bebidas con contenido alcohólico” para la Municipalidad de San 22 

Carlos. 23 

La licencia solicitada es la siguiente: 24 

 25 
Licenciatario Cedula 

Patente 
Comercial 

Actividad Clase Distrito 

María Lea López  
Sequeira 

 
8-134-016 B36326 Restaurante  C Pital 
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Se solicita la dispensa de trámite.  1 

 2 

SE ACUERDA: Brindar la dispensa de trámite solicitada. Votación unánime. – 3 

 4 

ACUERDO N°06.- 5 

 6 

Con base en el oficio MSCAM-H-AT-PAT-548-2021 de la Sección de Patentes 7 

Municipal, referente a solicitud de licencia de licor, se determina, autorizar el 8 

otorgamiento de la licencia de licor requerida la cual se detalla a continuación:  9 

 10 

Licenciatario Cedula 
Patente 

Comercial 
Actividad Clase Distrito 

María Lea López  
Sequeira 

8-134-016 B36326 Restaurante C Pital 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 11 

 12 

 Consultas varias: 13 

 14 

 No hubo consultas de parte de los miembros del Concejo Municipal para el 15 

señor Alfredo Córdoba Soro, Alcalde Municipal. 16 

 17 

ARTÍCULO VIII. 18 

LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 19 

CORRESPONDENCIA. - 20 

 21 

 Informe de correspondencia. – 22 

Se recibe informe de correspondencia el cual se detalla a continuación: 23 

15 de septiembre 2021 24 

 25 

Al ser las 14:30 horas con la presencia de los Regidores: Juan Diego González 26 
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Picado, Yuseth Bolaños Esquivel y José Pablo Rodríguez. 1 

 2 

Se inicia sesión: 3 

 4 

Artículo 1. Se recibe oficio MZ-SCM-248-2021 de la Municipalidad de Zarcero 5 

mostrando apoyo a la beca relacionada con el transporte de estudiantes. SE 6 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto y tomar 7 

nota. 8 

 9 

Artículo 2. Se recibe oficio MSC-AM-1314-2021 de la administración municipal 10 

remitiendo información sobre pista atlética y calentadores de agua piscina 11 

Maracaná.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por 12 

visto y tomar nota. 13 

 14 

Artículo 3. Se recibe documento sin número de oficio de José Luis Sandí 15 

Hernández con denuncia sobre cierre de calle pública. SE RECOMIENDA AL 16 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar a la administración municipal 17 

para su debido trámite. 18 

 19 

Artículo 4. Se recibe documento sin número de oficio de Lizbeth Mora Villalobos 20 

dirigido a la administración municipal con solicitud de ayuda para acarreo de 21 

material.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Dar por visto 22 

y tomar nota. 23 

 24 

Artículo 5. Se recibe oficio A.L.C.M-0023-2021 de la asesoría legal del Concejo 25 

Municipal remitiendo criterio sobre posibilidad de nombrar un regidor como 26 

representante municipal en una fundación.  SE RECOMIENDA AL CONCEJO 27 

MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar a la Comisión Permanente de Asuntos 28 

Jurídicos para su análisis y recomendación. 29 

 30 
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Artículo 6. Se recibe oficio MSC-AM-1323-2021 de la administración municipal 1 

remitiendo solicitud de aceptación de terrenos para tanque de almacenamiento de 2 

agua potable y pozo, proyecto Monte Pinar. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 3 

MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar a la Comisión Permanente de Obras 4 

Públicas para su análisis y recomendación. 5 

 6 

Artículo 7. Se recibe oficio CCDRSC-0219-2021 del Comité Cantonal de Deporte y 7 

Recreación remitiendo nombramiento de representante al Comité Cantonal de la 8 

Persona Joven. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 9 

Trasladar al Comité Cantonal de la Persona Joven para su debida integración. 10 

 11 

Artículo 8. Se recibe oficio CPEM-031-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 12 

consulta del expediente 22 227 “REFORMA AL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO 13 

MUNICIPAL”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Solicitar 14 

8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de septiembre de 2021. 15 

 16 

Artículo 9. Se recibe oficio N°20 del Comité Cantonal de la Persona Joven 17 

comunicando ausencias reiteradas de la representante municipal ante dicho órgano.  18 

SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar a la 19 

Comisión Permanente de Asuntos Culturales para su análisis y 20 

recomendación. 21 

 22 

Artículo 10. Se recibe oficio HAC-390-2021-2022 de la Asamblea Legislativa 23 

remitiendo consulta del expediente 22 332 “LEY PARA GARANTIZAR LA 24 

RENDICIÓN DE CUENTAS FISCAL”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO 25 

MUNICIPAL ACORDAR: Solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del 26 

lunes 20 de septiembre de 2021. 27 

 28 

Artículo 11. Se recibe oficio CPEM-033-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 29 

consulta del expediente 22 415 “REFORMA DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N.° 3580, 30 
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LEY DE INSTALACIÓN DE ESTACIONÓMETROS (PARQUÍMETROS), DE 13 DE 1 

NOVIEMBRE DE 1965. ‘LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE FACILIDADES 2 

COMUNALES Y PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES”. SE RECOMIENDA AL 3 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Solicitar 8 días de prórroga e incluir en el 4 

orden del lunes 20 de septiembre de 2021. 5 

 6 

Artículo 12. Se recibe oficio CPEM-046-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 7 

consulta del expediente 22 578 “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 8422, 8 

LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA 9 

FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”. SE 10 

RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Solicitar 8 días de 11 

prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de septiembre de 2021. 12 

 13 

Artículo 13. Se recibe oficio CPEM-047-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 14 

consulta del expediente 22 558 “REFORMA, DE VARIOS ARTÍCULOS Y 15 

NOMBRES DE TITULOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 Y SUS 16 

REFORMAS”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 17 

Solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de septiembre de 18 

2021. 19 

Artículo 14. Se recibe oficio CPEM-035-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 20 

consulta del expediente 22 445 “REFORMA, DE VARIOS ARTÍCULOS Y 21 

NOMBRES DE TITULOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 Y SUS 22 

REFORMAS”. SE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: 23 

Solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de septiembre de 24 

2021. 25 

 26 

Artículo 15. Se recibe oficio CPEM-039-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 27 

consulta del expediente 22 485 “REFORMA AL INCISO C) ARTÍCULO 17 DEL 28 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”. SE RECOMIENDA 29 

AL CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Solicitar 8 días de prórroga e incluir en 30 
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el orden del lunes 20 de septiembre de 2021. 1 

 2 

Artículo 16. Se recibe oficio DF-2021-0484 del Consejo de Seguridad Vial 3 

solicitando información sobre inversión de transferencias. SE RECOMIENDA AL 4 

CONCEJO MUNICIPAL ACORDAR: Trasladar a la administración municipal 5 

para su debida atención. 6 

 7 

Termina 15:30 horas 8 

 9 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, somete a 10 

votación las recomendaciones de acuerdo del presente informe. 11 

 12 

ACUERDO N°07.- 13 

 14 

Dar por visto y tomar nota del oficio MZ-SCM-248-2021 de la Municipalidad de 15 

Zarcero mostrando apoyo a la beca relacionada con el transporte de estudiantes. 16 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

 18 

ACUERDO N°08.- 19 

 20 

Dar por visto y tomar nota del oficio MSC-AM-1314-2021 de la Administración 21 

Municipal remitiendo información sobre pista atlética y calentadores de agua piscina 22 

Maracaná.   Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

 24 

ACUERDO N°09.- 25 

 26 

Trasladar a la Administración Municipal para su debido trámite, documento sin 27 

número de oficio del señor José Luis Sandí Hernández con denuncia sobre cierre 28 

de calle pública. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 29 

APROBADO.– 30 
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ACUERDO N°10.- 1 

 2 

Dar por visto y tomar nota, del documento sin número de oficio de Lizbeth Mora 3 

Villalobos dirigido a la Administración Municipal con solicitud de ayuda para acarreo 4 

de material. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 5 

 6 

ACUERDO N°11.- 7 

 8 

Trasladar a la Comisión Municipal Permanente de Asuntos Jurídicos para su análisis 9 

y recomendación, oficio A.L.C.M-0023-2021 de la Asesoría Legal del Concejo 10 

Municipal remitiendo criterio sobre posibilidad de nombrar un regidor como 11 

representante municipal en una fundación. Votación unánime. ACUERDO 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 13 

 14 

ACUERDO N°12.- 15 

 16 

Trasladar a la Comisión Municipal Permanente de Obras Públicas para su análisis 17 

y recomendación, oficio MSC-AM-1323-2021 de la Administración Municipal 18 

remitiendo solicitud de aceptación de terrenos para tanque de almacenamiento de 19 

agua potable y pozo, proyecto Monte Pinar. Votación unánime. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

 22 

ACUERDO N°13.- 23 

 24 

Trasladar al Comité Cantonal de la Persona Joven para su debida integración, oficio 25 

CCDRSC-0219-2021 del Comité Cantonal de Deporte y Recreación remitiendo 26 

nombramiento de representante al Comité Cantonal de la Persona Joven. Votación 27 

unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

 29 

 30 
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ACUERDO N°14.- 1 

 2 

Con base en el oficio CPEM-031-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 3 

consulta del Expediente 22 227 “REFORMA AL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO 4 

MUNICIPAL”, se determina, solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 5 

20 de septiembre de 2021. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 6 

APROBADO. – 7 

 8 

ACUERDO N°15.- 9 

 10 

Trasladar a la Comisión Municipal Permanente de Asuntos Culturales para su 11 

análisis y recomendación, oficio N°20 del Comité Cantonal de la Persona Joven 12 

comunicando ausencias reiteradas de la representante municipal ante dicho órgano. 13 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

 15 

ACUERDO N°16.- 16 

 17 

Con base en el oficio HAC-390-2021-2022 de la Asamblea Legislativa remitiendo 18 

consulta del Expediente 22 332 “LEY PARA GARANTIZAR LA RENDICIÓN DE 19 

CUENTAS FISCAL”, se determina, solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden 20 

del lunes 20 de septiembre de 2021.Votación unánime. ACUERDO 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

 23 

ACUERDO N°17.- 24 

 25 

Con base en el oficio CPEM-033-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 26 

consulta del Expediente 22 415 “REFORMA DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N.° 3580, 27 

LEY DE INSTALACIÓN DE ESTACIONÓMETROS (PARQUÍMETROS), DE 13 DE 28 

NOVIEMBRE DE 1965. ‘LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE FACILIDADES 29 

COMUNALES Y PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES”, se determina, solicitar 30 
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8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de septiembre de 2021. 1 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

 3 

ACUERDO N°18.- 4 

 5 

Con base en el oficio CPEM-046-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 6 

consulta del Expediente 22 578 “REFORMA DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 7 

8422, LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA 8 

FUNCIÓN PÚBLICA, DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 Y SUS REFORMAS”. Se 9 

determina, solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de 10 

septiembre de 2021. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 11 

APROBADO. – 12 

 13 

ACUERDO N°19.- 14 

 15 

Con base en el oficio CPEM-047-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 16 

consulta del Expediente 22 558 “REFORMA, DE VARIOS ARTÍCULOS Y 17 

NOMBRES DE TITULOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 Y SUS 18 

REFORMAS”, se determina, solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del 19 

lunes 20 de septiembre de 2021. Votación unánime. ACUERDO 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

 22 

ACUERDO N°20.- 23 

 24 

Con base en el oficio CPEM-035-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 25 

consulta del Expediente 22 445 “REFORMA, DE VARIOS ARTÍCULOS Y 26 

NOMBRES DE TITULOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794 Y SUS 27 

REFORMAS”, se determina, solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del 28 

lunes 20 de septiembre de 2021. Votación unánime. ACUERDO 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 
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ACUERDO N°21.- 1 

 2 

Con base en el oficio CPEM-039-2021 de la Asamblea Legislativa remitiendo 3 

consulta del Expediente 22 485 “REFORMA AL INCISO C) ARTÍCULO 17 DEL 4 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”, se determina, 5 

solicitar 8 días de prórroga e incluir en el orden del lunes 20 de septiembre de 2021. 6 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

 8 

ACUERDO N°22.- 9 

 10 

Trasladar a la Administración Municipal para su debida atención, oficio DF-2021-11 

0484 del Consejo de Seguridad Vial solicitando información sobre inversión de 12 

transferencias. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.– 13 

ARTÍCULO IX 14 

NOMBRAMIENTOS EN COMISIÓN. – 15 

 16 

 Nombramientos en comisión: 17 

 18 

SE ACUERDA: 19 

  20 

Nombrar en comisión a los Síndicos y Regidores que a continuación se detalla: 21 

 22 

 Al señor Alexander Vargas Porras, Regidor Propietario, quien el pasado 23 

viernes diez de setiembre del año en curso a las diez de la mañana, hasta 24 

las siete de la noche, por el motivo que tuvo que ayudar a la comisión de 25 

emergencia a entregas unos diarios en San Vito y Coopevega, además ir al 26 

PANI a recoger paquetes para niños de escasos recursos de la comunidad 27 

de Coopevega. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 28 

APROBADO. - 29 

 30 
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ARTÍCULO X 1 

INFORMES DE COMISIÓN. – 2 

 3 

 Informe de la Comisión Municipal Permanente de Hacienda y 4 

Presupuesto.- 5 

 6 

 Se recibe informe CMHP-13-2021, emitido por los Regidores Luis Fernando 7 

Solís Sauma, Juan Diego González Picado, José Pablo Rodríguez Rodríguez, el 8 

cual se transcribe a continuación: 9 

 10 

Fecha:     Martes 07 de Setiembre del 2021 11 

Miembros Comisión Presentes:    LUIS FERNANDO SOLIS SAUMA, 12 

Coordinador  13 

     JUAN DIEGO GONZALEZ PICADO   14 

     JOSE PABLO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 15 

Miembros Comisión Ausentes: YUSETH DE LOS ANGELES BOLAÑOS 16 

ESQUIVEL 17 

     DIANA MARIA CORRALES MORALES  18 

Invitados:   BERNOR KOOPER CORDERO Director de Hacienda 19 

   DIXIE AMORES SABORIO Planificación y Presupuesto 20 

   MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Comité Cantonal 21 

Deportes  22 

         Y Recreación San 23 

Carlos 24 

Inicio de Reunión:  5.10 pm   25 

 26 

TEMAS A TRATADOS:  27 

 28 

1. Conocer y Analizar el Presupuesto Ordinario para el Periodo 2022, del 29 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos (CCDRSC). 30 
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Los señores representantes del CCDRSC, hicieron una presentación detallada del 1 

Presupuesto Ordinario y el Plan Anual Operativo para el Periodo 2022, donde se 2 

presentó y justificó las líneas de ingresos, gastos e inversiones de los tres grandes 3 

grupos que componen dicho presupuesto, denominados como Programas I,II y III. 4 

 5 

Este informe está contemplado en el Oficio CCDRSC-166-2021, con fecha 06 de 6 

agosto del 2021 por un monto de 372,355,057.87 colones, y fue aprobado por la 7 

Junta Directiva de dicho Comité en la Sesión Ordinaria del 29 de julio del 2021, acta 8 

N° 395-2021, artículo 09, acuerdo 05. 9 

 10 

Este presupuesto ordinario 2022, se resume de la siguiente manera; 11 

 12 

INGRESOS: 13 

Transferencias Corrientes de Gobiernos Locales  335,616,500.00 colones 14 

Ventas de Bienes y Servicios    36,738,557.76 colones 15 

TOTAL INGRESOS     372,355,057,76 colones 16 

 17 

EGRESOS: 18 

Programa I Administración     63,062,542.84 colones 19 

Programa II Servicios    294,392,514.87 colones 20 

Programa III Inversiones     14,900,000,00 colones 21 

TOTAL EGRESOS     372,355,057.76 colones 22 

 23 

Toda la documentación de respaldo esta consignada en el informe presentado y fue 24 

revisada debidamente por esta Comisión y por las Direcciones de Hacienda y 25 

Planificación y presupuesto; por tanto, luego de haberse solventado todas las 26 

consultas de los señores Regidores, se da por visto el informe presentado sobre 27 

el Presupuesto Ordinario y Plan Anual Operativo para el Periodo 2022 del Comité 28 

Cantonal de Deportes y Recreación de San Carlos (CCDRSC). 29 

 30 
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Se cierra la sesión al ser las 6.10 pm 1 

 2 

 El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, miembro de la 3 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, manifiesta que, es importante señalar que el 4 

Concejo Municipal no aprueba el presupuesto del Comité de Deportes, ellos lo 5 

presentan de manera individual ante la Contraloría General de la República, siendo 6 

que el Concejo lo que aprueba es la transferencia que se hace en el Presupuesto 7 

Ordinario 2022.  8 

 9 

 El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, Coordinador de la 10 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, señala que, esto ya fue aprobado en el 11 

Presupuesto Ordinario del 2022, lo que es relevante informar es que el 90% de ese 12 

presupuesto corresponde a transferencias que se recibe el Comité de Deportes, hay 13 

un 10% que se recibe que de alguna forma son como ventas de servicios que hace 14 

el mismo Comité de Deportes que evidentemente se ha visto afectado por el tema 15 

de la Pandemia, el informe está bastante balanceado, los egresos en su gran 16 

mayoría  corresponden a todos los servicios que ellos dan en materia de recreación 17 

y de deporte, como Comisión lo vimos bastante bien y se revisó en detalle todas las 18 

líneas del presupuesto consignado en el informe. 19 

 20 

SE ACUERDA: Dar por visto y recibido el presente informe. – 21 

 22 

 Informe nombramiento de Comisión del Síndico Maikol Soto Calderón.- 23 

 24 

 Se recibe informe, emitido por el señor Maikol Soto Calderón, Síndico del 25 

Distrito de La Fortuna, el cual se transcribe a continuación: 26 

 27 

El señor Síndico del distrito de La Fortuna brinda el siguiente informe con respecto 28 

al lunes 06 de setiembre. 29 

 30 
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De 4 p.m. a 6 p.m. estuve en reunión con el comité de caminos de la comunidad de 1 

La Perla. 2 

 3 

En dicha reunión se hablaron temas relacionados con los caminos 2-10-545 y 2-10-4 

546. 5 

 6 

SE ACUERDA: Dar por visto y recibido el presente informe. – 7 

 8 

 Informe nombramiento de Comisión del Síndico Guillermo Jiménez 9 

Vargas- 10 

 11 

 Se recibe informe, emitido por el señor Guillermo Jiménez Vargas, Síndico 12 

del Distrito de Venecia, el cual se transcribe a continuación: 13 

 14 

Por este medio, hago de su conocimiento y les informo que el día viernes 3 de 15 

setiembre del año en curso, no asistí a la sesión extraordinaria ya que me 16 

encontraba realizando estudios en el barrio Los Alpes ruta 2-10-795, el cual tiene 17 

problemas de aguas pluviales. La inspección se llevó a cabo con apoyo y 18 

coordinación del inspector Alexis Rojas (Unidad Técnica) de 1:30 p.m. a 3:30 p.m. 19 

 20 

Sin más que agregar me despido muy amablemente y esperando su comprensión. 21 

 22 

SE ACUERDA: Dar por visto y recibido el presente informe. – 23 

 24 

 Informe nombramiento de Comisión de los Síndicos Aurelio Valenciano 25 

Alpízar y Yannia Esquivel Molina.- 26 

 27 

 Se recibe informe, emitido por los señores Aurelio Valenciano Alpízar y 28 

Yannia Esquivel Molina, Síndicos del Distrito de Monterrey, el cual se transcribe a 29 

continuación: 30 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 56-2021 

PAG.25 

Viernes 17 de setiembre del 2021                

Sesión Ordinaria 
 

 

 

Se realizó la gira el día viernes 3 de setiembre del 2021, esta dio inicio de 7:00 a.m. 1 

a 11:00 a.m., estuvimos en el camino 2-10-460, con maquinaria privada pagada por 2 

los vecinos, quitando derrumbe y limpieza de alcantarilla del bao en el río Arenal, 3 

luego se continuó de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. en el camino 2-10-227, en este camino 4 

se está realizando trabajos para tener una salida alterna de la comunidad de 5 

Pataste. De 2:00 p.m. a 3:30 p.m. estuvimos con el inspector Vinicio Jiménez de la 6 

UTGV, realizamos visita al camino 1-10-089 para pasos de alcantarillas y luego en 7 

el centro de Santo Domingo de Monterrey viendo el proyecto para una acera de la 8 

partida específica. 9 

 10 

SE ACUERDA: Dar por visto y recibido el presente informe. – 11 

 12 

 Informe nombramiento de Comisión del Regidor Alexander Vargas 13 

Porras.- 14 

 15 

 Se recibe informe, emitido por el Regidor Municipal Alexander Vargas Porras, 16 

el cual se transcribe a continuación: 17 

 18 

El día viernes diez de setiembre del año en curso a las diez de la mañana recogí 19 

del PANI en Ciudad Quesada unos paquetes que debía entregar a niños de escasos 20 

recursos en la comunidad de Coopevega ese mismo día, además tuve que prestar 21 

mis servicios a la comisión de emergencias, la cual era urgente la entrega de unos 22 

diarios que tuve que recoger en la casa de la sindica del distrito de Cutris en Boca 23 

de Arenal a las dos de la tarde de ese mismo día, para ser entregados a unas 24 

personas en cuarentena de San Vito y Coopevega, fui terminando a las siete de la 25 

noche. 26 

 27 

No hay recomendaciones. 28 

 29 

SE ACUERDA: Dar por visto y recibido el presente informe. – 30 
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 Informe Comisión Municipal Permanente de Asuntos Culturales.- 1 

 2 

 Se recibe informe CAC-013-2021, emitido por la Regidoras Ashley Brenes 3 

Alvarado y Vanessa Ugalde Quirós, el cual se transcribe a continuación: 4 

 5 

FECHA: 24-8-2021. 6 

SESION EXTRAORDINARIA  7 

 8 

Regidores presentes: Ashley Brenes Alvarado y Vanessa Ugalde Quirós 9 

Regidores ausentes: Alexander Vargas 10 

Invitados presentes: Norman Rodríguez Chávez  11 

INICIO DE SESION: 5:00 p.m. 12 

LUGAR: virtual Teams 13 

 14 

TEMA: Atención Norman Rodríguez Chávez  15 

 16 

El escritor Norman Rodríguez nos resume 4 libros que ha escrito entre ellos; La Villa 17 

que usted no conoció, De la Villa a la bajura, Forjadores y aventureros de la Villa, 18 

Una Villa con Villanos. La intención que nos presenta es buscar un espacio en 19 

alguna actividad para exponerlos o bien que la Municipalidad le compre una 20 

cantidad de libros para que los done a niños de escasos recursos. 21 

 22 

Acordamos reunirnos con el departamento de Relaciones Públicas para realizar las 23 

consultas y valorar la posibilidad y viabilidad que expone don Norman Rodríguez. 24 

 25 

No hay recomendaciones. - 26 

  27 

FINAL DE LASESIÓN: 6:20 p.m.  28 

 29 

 La Regidora Municipal Ashley Brenes Alvarado, miembro de la Comisión de 30 
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Asuntos Culturales, explica amplia y detalladamente el informe CAC-013-2021 1 

presentado por dicha comisión. 2 

 3 

SE ACUERDA: Dar por visto y recibido el presente informe. – 4 

 5 

ARTÍCULO XI 6 

MOCIONES. 7 

 8 

La señora Ana Patricia Solís Rojas, Secretaria del Concejo Municipal informa 9 

que no hay mociones pendientes para aprobación. 10 

 11 

ARTICULO XII. 12 

ATENCIÓN PROYECTOS DE LEY. - 13 

 14 

 Proyecto de Ley bajo el Expediente N°20.670 “REFORMA DEL 15 

ARTÍCULO 95 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DE 27 DE AGOSTO 16 

DE 1943, PARA INCORPORAR LA LICENCIA DE PATERNIDAD”.    17 

 18 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, somete para análisis y 19 

recomendación el presente proyecto de ley, el cual fue remitido vía correo 20 

electrónico a todos los Regidores para su debido conocimiento. 21 

 22 

La señora Diana Corrales Morales, Regidora Municipal, indica que, este 23 

Proyecto de Ley viene a apagar una brecha que habido en el país desde siempre 24 

que es la posibilidad de que los padres también tenga una licencia remunerada 25 

durante los días posteriores del nacimiento de un niño, tengo duda sobre el tema 26 

cuando se otorgan estos permisos, lo que entiendo es que se va a otorgar de igual 27 

manera que la licencia por maternidad o sea que es la autoridad como la Caja 28 

Costarricense la que determina que ese efectivamente es el padre de ese niño o 29 

niña y que efectivamente es una persona responsable del niño o niña, o sea que no 30 
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vayamos por ejemplo en el sector privado tener que pagar una licencia de cinco días 1 

de una persona que realmente no está siendo responsable de su hijo, que es por 2 

mucho menor cantidad de los padres que realmente hoy en día si están haciendo 3 

uso de esa posibilidad, de acuerdo a lo que está planteando este proyecto serían 4 

cinco días lo que se remuneraría a ese padre de familia para que esté con su hijo o 5 

hija en esos primeros días, si me parece que es un número bastante razonable es 6 

algo que como empresas de todos modos ya vamos alineándonos en ese sentido 7 

de que los padres de familia tenga ese derecho también a estar en esos primeros 8 

días tan críticos con sus hijos, nuestro voto es a favor de este proyecto de ley. 9 

 10 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, señala que, no esta 11 

de acuerdo, seguir cargando a la empresa privada con este tipo de decisiones no 12 

es correcto, estoy de acuerdo con que la presencia del padre cuando nace un niño 13 

es importante, estoy de acuerdo que el proyecto se limite a que el día sí es por 14 

obligación, porque muchas empresas lo hacen no de ahora sino desde hace mucho 15 

tiempo, pero para una empresa privada tener que cargar otro poco de presupuesto 16 

para poder de que todos los padres de esa empresa gocen de cinco días de los 17 

cuales estos trabajadores no van a producir, en el sector público no pasa nada, 18 

pueden irse hasta un mes y no sucede nada, en el sector público pueden estar 19 

trabajando la espeso y el señor también, los dos son empleados públicos y los dos 20 

gozan de licencia y no pasa nada porque para eso están los impuestos, los de la 21 

empresa privada tenemos que pagar para que eso suceda y en el sector público 22 

perfectamente pueden poner todas las licencias que quieran pero eso no es 23 

correcto, seguir cargando de costos a la empresa privada es un error, querer 24 

pretender que la empresa privaba tenga los mismos derechos que han ido 25 

creándose en el sector público eso está mal, debería ser al revés, el sector público 26 

debería de ajustarse a los derechos que concierne a la empresa privada que es la 27 

que sostiene este país, me parece que eso es un abuso, es una forma más de 28 

meterle más impuestos, es una manera diferente de cargas de costos a la empresa 29 

privada, eso es un desequilibrio que no debe suceder, es un error deberían de 30 
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rechazarlo en pleno los Diputados se verdaderamente consideran que le quieren 1 

ayudar a este país y hablan de reactivación, como vamos a hablar de reactivación 2 

con decisiones de este tipo, no estoy de acuerdo de ninguna manera de que esto 3 

este presentado de la forma como lo están presentado, es un agravio contra el 4 

sector privado, no debe de suceder. 5 

 6 

La señora Yuseth Bolaños Esquivel, Regidora Municipal, expresa que, 7 

definitivamente es momento de que se reconozca también que los padres de familia 8 

tienen una responsabilidad, que la paternidad responsable no es solamente llevar 9 

el sustento al hogar, sino que se tiene de asumir un rol de padre de familia presente 10 

en cada una de las situaciones, se le tienen que dar la oportunidad a los padres de 11 

familia, a los papás de aceptar y atender esa responsabilidad que también les 12 

compete, si queremos cerrar una brecha entre hombres y mujeres hay que empezar 13 

por acciones como esta, va más allá del asunto económico, es un asunto de moral, 14 

de responsabilidad y que estoy segura que los varones aceptarán con mucho 15 

agrado porque también son padres responsables que quieren asumir sus funciones.   16 

 17 

La señora Diana Corrales Morales, Regidora Municipal, indica que, 18 

concuerda con el punto del Regidor Luis Fernando Solís de que efectivamente lo 19 

que menos queremos es cargar a las empresas de cosas que tal vez no 20 

correspondan o que sea una carga muy absurda, sin embargo, en este caso es algo 21 

muy diferente, estamos hablando de un derecho humano, del interés de un niño por 22 

sobre los intereses económicos, también estamos hablando de algo que quienes 23 

estamos en las diferentes organizaciones trabajando sabemos que no ocurre muy 24 

a menudo, hoy en día por las estadísticas nacionales nuestros padres 25 

costarricenses están teniendo entre cero y un hijo en promedio en toda su vida, 26 

estamos hablando de que una persona que trabaja con nosotros probablemente si 27 

va a tener una licencia de estas de cinco días únicamente es una vez en toda su 28 

vida laboral y no es que todos los años todos los hombres de nuestras empresas 29 

tienen que solicitar esta licencia, sabemos que es algo muy específico, esporádico, 30 
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algo que es totalmente sostenible para cualquier empresa u organización que tenga 1 

sus trabajadores en regla, que esté en la responsabilidad y en la conciencia de 2 

poder brindarle a estos padres de familia esa oportunidad comprensiva porque el 3 

tema del equilibrio vía trabajo cada día es más importante, me he dado cuenta de 4 

empresas que ni siquiera en sus reglamentos internos tienen un día de licencia y 5 

eso es una injusticia para el padre de familia y para el hijo, si creo que no es una 6 

carga que estamos poniendo sobre el sector privado y público que no pueda 7 

sostener. 8 

 9 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, manifiesta que, está 10 

totalmente de acuerdo con lo que acotan las compañeras, es la forma, porque hay 11 

diferentes formas de percibir esto, pero, decir que van a dar cinco días de licencia, 12 

son cinco días hábiles, es una semana, en un momento determinado es dar una 13 

licencia de la mitad de las vacaciones de un trabajador, eso es caro, la pregunta es 14 

si esos cinco días son necesarios, porque no dos o tres, la empresa tiene que dejar 15 

de disponer de un trabajador durante todo ese tiempo, tenían que dar la licencias 16 

para las mujeres, lo cuál siempre ha sido un problema para las empresas que en 17 

Costa Rica es uno de los costos y para mí de los mejores que tiene, la licencia de 18 

maternidad, es una licencia importante, ahora también una licencia también 19 

importante porque no es poca cosa para una empresa media grande que lo más 20 

probable en este país también lamentablemente muchísimas de las empresas 21 

manejan más hombres que mujeres, eso cuando lo lleva a números, eso es pesado, 22 

creo que no se han hecho los cálculos exactos y el impacto total que tiene esta 23 

decisión de la forma como está presentada, eso es lo que me parece, creo que son 24 

demasiado días y que le sale muy caro a las empresa y también tenemos que 25 

considerar esa situación, al fin y al cabo los trabajadores también dependen de la 26 

seguridad económica de la empresa queramos o no, ese es mi pensamiento, no 27 

está bien equilibrada la fórmula como la están presentando. 28 

 29 
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La señora Yuseth Bolaños Esquivel, Regidora Municipal, indica que, cree que 1 

es momento de que se asuma la responsabilidad como padres de familia, si 2 

hablamos de empresas privadas que dejemos de ver a los trabajadores como 3 

números y empecemos a verlos también como personas, como seres humanos 4 

responsables que deben de asumir un rol en una sociedad que requiere la figura 5 

paterna en cada uno de esos niños y niñas recién nacidos y que requieren de un 6 

padre presente en los momentos importantes que aunque no nos demos cuenta 7 

ahora ese niño tendrá su capacidad resiliencia a futuro de esa unión familiar y de 8 

esa figura materna y paterna, no podemos olvidar que estamos hablando de una 9 

familia que debe fortalecerse, un ser humano que debe nacer en las mejores 10 

condiciones. 11 

 12 

Se somete a votación el presente proyecto de ley: 13 

 14 

ACUERDO N°23.- 15 

 16 

Rechazar el Proyecto de Ley Expediente Legislativo N°20.670 “REFORMA DEL 17 

ARTÍCULO 95 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DE 27 DE AGOSTO DE 1943, 18 

PARA INCORPORAR LA LICENCIA DE PATERNIDAD”. Cinco votos a favor y 19 

cuatro votos en contra de los Regidores Ashley Brenes Alvarado, Diana María 20 

Corrales Morales, Yuseth Bolaños Esquivel y Juan Diego González Picado.- 21 

 22 

Nota: Al ser las 16:46 horas la señora Diana María Corrales Morales, Regidora 23 

propietaria representante de la Fracción del Partido Acción Ciudadana, se retira 24 

temporalmente de la sesión pasando a ocupar su lugar el Regidor Diego Armando 25 

Chiroldes López.-   26 

 27 

 28 

 29 
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 Proyecto de Ley bajo el Expediente N°21.775 “CREACION DEL 1 

PROGRAMA INCLUSION SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS ADULTAS 2 

CON DISCAPACIDAD”. – 3 

 4 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, somete para análisis y 5 

recomendación el presente proyecto de ley, el cual fue remitido vía correo 6 

electrónico a todos los Regidores para su debido conocimiento. 7 

 8 

El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, indica que, leyó el 9 

informe de Servicios Técnicos y le hizo recordar precisamente un argumento que 10 

ha defendido mucho en los dictámenes de proyectos de ley en este Concejo 11 

Municipal, siendo que cuando se crean programas, instituciones y 12 

responsabilidades eso tiene que ir acompañado de el recurso financiero mediante 13 

el cual se va a financiar, eso es lo que precisamente dice el informe de Servicios 14 

Técnicos, es un imperativo de ley  que cuando se cree responsabilidad de este tipo 15 

también se otorgue el financiamiento debido, y eso es lo que no está en este 16 

proyecto y bajo esa misma línea votaré en contra este proyecto de ley. 17 

 18 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, señala que, el proyecto 19 

en sí, el objetivo que persigue, es un objetivo bueno, tomemos en cuenta que hoy 20 

la contratación de las personas adultas o de cierta edad en adelante es mucho más 21 

complicada y difícil, todavía con problemas de discapacidad peor, el espíritu de lo 22 

que se quiere me parece que está bien, todo lo que ayude y todos los incentivos 23 

que puedan haber en ese sentido porque también la población de alguna manera 24 

se va haciendo una población adulta mayor que tiene mucho que dar y que 25 

pareciera que el comportamiento de la contratación empresarial está al revés, 26 

mandan estos proyectos si un sustento presupuestario, mandan un proyecto que es 27 

de la Asamblea Legislativa cargado a los presupuestos de las instituciones para que 28 

solucionen el problema, es como darle solución a algo pero a medias, esa parte es 29 

la que me dejo debiendo lastimosamente porque el espíritu del proyecto como tal 30 



Concejo Municipal de San Carlos 

ACTA 56-2021 

PAG.33 

Viernes 17 de setiembre del 2021                

Sesión Ordinaria 
 

 

 

me parece que esta bien, pero no la forma como está construido, votaré en contra. 1 

 2 

Se somete a votación el presente proyecto de ley: 3 

 4 

ACUERDO N°24.- 5 

 6 

Rechazar el Proyecto de Ley Expediente Legislativo N° 21.775 “CREACION 7 

DEL PROGRAMA INCLUSION SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS ADULTAS 8 

CON DISCAPACIDAD”. Siete votos a favor y dos votos en contra de los 9 

Regidores Yuseth Bolaños Esquivel y Diego Armando Chiroldes López. – 10 

 11 

Nota: Al ser las 16:50 horas la señora Diana María Corrales Morales, Regidora 12 

propietaria representante de la Fracción del Partido Acción Ciudadana, se 13 

reincorpora a la sesión, pasando a ocupar su respectivo lugar.-   14 

 15 

 Proyecto de Ley bajo el Expediente N°22.563 “MODIFICACIÓN DEL 16 

ARTICULO 2 BIS DE LA LEY N° 5060, LEY GENERAL DE CAMINOS 17 

PUBLICOS, DE 22 DE AGOSTO DE 1972”. – 18 

 19 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, somete para análisis y 20 

recomendación el presente proyecto de ley, el cual fue remitido vía correo 21 

electrónico a todos los Regidores para su debido conocimiento. 22 

 23 

 El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, indica que, este 24 

proyecto de ley lo que propone es que la municipalidades para poder quitar 25 

obstáculos que estén presentes en el derecho de vía no tengan que pedirme 26 

permiso al MINAE, ley lo que propones es que para talar un árbol o quitar cualquier 27 

otro obstáculo que esté en el derecho de vía cuando se vayan hacer mantenimiento, 28 

asfaltado, cualquier trabajo en la carretera, no se le tenga que pedir permiso al 29 

MINAE, lo cual es bastante razonable porque ya el derecho de vía lo que implica es 30 
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que es un área destinada para los caminos, así que mi voto será a favor. 1 

 2 

 El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, señala que, es 3 

increíble el papeleo y la dependencia para solucionar esas situaciones de 4 

personeros y de departamentos en el MINAE y lo que corresponde, es demasiado 5 

por una situación que obvia y que al final van a terminar aprobando y no pasan días, 6 

pasan meses o hasta años una pelea por una situación de este tipo, que bueno que 7 

se presente y por supuesto totalmente de acuerdo con este proyecto de ley. 8 

 9 

 La señora Diana María Corrales Morales, Regidora Municipal, expresa, creo  10 

que el proyecto con el tema de la aclaración de que si son árboles que están ahí 11 

hay que tener siempre el permiso, me deja un poco más tranquila de que hay un 12 

proyecto como estos, se parece mucho a uno que se había presentado en días 13 

atrás, también se discutió en este Concejo principalmente pensando en que 14 

hubieran obstáculos que pudieran causar un accidente o que ya estuvieran 15 

causando algún tipo de problema y que tanto el CONAVI, el MOPT y la misma 16 

Comisión de Emergencias pudiera resolver de manera rápida, este es un proyecto 17 

válido al que le vamos a dar también el apoyo. 18 

 19 

Se somete a votación el presente proyecto de ley: 20 

 21 

ACUERDO N°25.- 22 

 23 

Brindar un voto de Ley Expediente Legislativo N°22.563 “MODIFICACIÓN DEL 24 

ARTICULO 2 BIS DE LA LEY N° 5060, LEY GENERAL DE CAMINOS PUBLICOS, 25 

DE 22 DE AGOSTO DE 1972”. Votación unánime. ACUERDO 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

 28 

 29 
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 Proyecto de Ley bajo el Expediente N° 22.401 “REFORMA PARCIAL A LA 1 

LEY FORESTAL N°7575.ADICION DE ARTICULOS 33 BIS Y 33 TRIS”.— 2 

 3 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, somete para análisis y 4 

recomendación el presente proyecto de ley, el cual fue remitido vía correo 5 

electrónico a todos los Regidores para su debido conocimiento. 6 

 7 

 El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, señala que, 8 

este proyecto va un poco en la misma línea del proyecto anterior, básicamente es 9 

que los trabajos que se vayan hacer en los causes de los ríos como diques, mallas 10 

para la recolección de residuos sólidos, drenajes incluso en áreas protegidas no 11 

sean consideramos como una violación a una ley ambiental, aquellas obras que se 12 

vayan hacer en los causes que sean de bajo impacto ambiental, en este caso si se 13 

requeriría una autorización de la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y 14 

Energía, pero, me imagino que con la versión de la ley anterior este tipo de trabajos 15 

en algunas zonas protegidas estaban prohibidas. 16 

 17 

Se somete a votación el presente proyecto de ley: 18 

 19 

ACUERDO N°26.- 20 

 21 

Brindar un voto de apoyo al Proyecto de Ley Expediente Legislativo N°22.401 22 

“REFORMA PARCIAL A LA LEY FORESTAL N°7575.ADICION DE ARTICULOS 33 23 

BIS Y 33 TRIS”. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 24 

APROBADO.– 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 Proyecto de Ley bajo el Expediente N°22.482 “LEY PARA LA 1 

REGULACION Y CONTROL DEL CANNABIS: NUEVOS MERCADOS 2 

PARA EL DESARROLLO”.- 3 

 4 

El Presidente Municipal, Juan Diego González Picado, somete para análisis y 5 

recomendación el presente proyecto de ley, el cual fue remitido vía correo 6 

electrónico a todos los Regidores para su debido conocimiento. 7 

 8 

La señora Diana María Corrales Morales, Regidora Municipal, indica que, ve el 9 

proyecto como una alternativa, es un proyecto de ley un poquito más liberal en el 10 

aspecto de que abre mucho más las posibilidades de uso del Cannabis tanto para 11 

auto consumo familiar  como para la producción e incluso la elaboración de 12 

productos con base en esta planta, me parece que se ha hecho un buen trabajo con 13 

este proyecto, trata de abrir esa posibilidad para que los costarricenses puedan 14 

utilizar esta planta para diversos aspectos, pero también, regula que no se convierta 15 

en un caos,  me ha dado siempre un poco el temor del tema del consumo en el 16 

hogar como tal que se pueda tener plantas pero que si sean plantas que están 17 

registradas, por eso leí en detalle el proyecto para entender si realmente había algún 18 

tipo de registro, que no fuera simplemente a lo libre, me parece que es algo un poco 19 

más responsable, igual que se pueda abrir la posibilidad para que los costarricenses 20 

puedan utilizar este producto para también elaborar productos y sub productos 21 

basados de él, ya se ha discutido los diferentes beneficios de una planta como esta, 22 

si hay que tratar este tema con muchísima seriedad porque son amplísima las 23 

aplicaciones que tiene tanto productos cosméticos, médicos y demás, creo que es 24 

algo a lo que nosotros podríamos sacarle muchísimo provecho, sin duda alguna eso 25 

vendría con la experiencia de otros países a mejorar también en cierta manera el 26 

tema el control de drogas que hay actualmente en el país por la misma prohibición 27 

del consumo y la tenencia por supuesto de la comercialización del mismo, creo que 28 

sería una buena oportunidad para que Costa Rica avance en estos temas, que a 29 

veces se tratan como tabú, es un proyecto de ley bien elaborado que da la libertad 30 
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sin dejar el portillo abierto para que simplemente se vuelva un tema fuera de control. 1 

 2 

El señor Luis Fernando Solís Sauma, Regidor Municipal, indica que, este es un 3 

tema que tiene que ver con ese paradigma que hemos tenido con el tema del 4 

Cannabis como tal, este es un producto agrícola con un gran potencial de 5 

convertirse en un producto agroindustrial con un gran potencial en el tema de salud, 6 

que tarde o temprano vamos a tener que asumir, tarde o temprano el cultivo del 7 

Cannabis se va a tener que regular y se va a explotar como un producto agrícola y 8 

para la elaboración de medicinas y demás, creo que entre más nos tardemos es 9 

peor, vemos productos que son hechos a base de estas plantas y que inclusive han 10 

entrado al país irregularmente, de alguna madera de contrabando y que la gente los 11 

compra porque funcionan, final nos vamos a quedar de últimos en la carrera, vamos 12 

a terminar decidiendo lo que podemos decidir hoy, pero, nos van a ganar un montón 13 

de terreno otros países y otros productores en otros niveles, en lo cual nosotros 14 

podemos perfectamente regulando el uso podemos utilizar esa economía que está 15 

ahí, entre más rápido se haga por supuesto de una manera regulada es mejor, 16 

porque tarde o temprano igual vamos a llegar a tener la aprobación del uso de esta 17 

planta, por lo que si estoy de acuerdo que esto se avance ya. 18 

 19 

El señor Luis Fernando Porras Vargas, Regidor Municipal, manifiesta que, en 20 

otro proyecto que habían presentado parecido lo voté en contra, pero he investigado 21 

un poco y me doy cuenta que es con intenciones medicinales, sé que algunos se 22 

van a querer aprovechar se eso, pero para eso va a ver sus respectivos permisos, 23 

además de eso ya este mercado en Costa Rica está inundado, esto es como nadar 24 

contra corriente, pienso que nosotros nos podemos oponer y por otro lado nos van 25 

a inundar otros países, porque no que lo procesen aquí en nuestro propio mercado 26 

y queda los recursos en el mismo país, tiene muchas cosas medicinales muy 27 

importantes.  28 

 29 

 30 
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El señor Juan Diego González Picado, Presidente Municipal, señala que, cree 1 

que cuando se está en la función pública debe tomar decisiones a partir de la razón 2 

y la ciencia, este es un proyecto al cual la razón le da absoluto sentido, muchas de 3 

las razones las han justificado quienes han antecedido en el uso de la palabra, así 4 

que utilizar prejuicios o moralismos para oponerse a este tipo de proyecto me parece 5 

un error, me alegra ver a este Concejo Municipal con posiciones tan claras en temas 6 

que algunas veces tienden a ser complejos y a veces polémicos sin ninguna razón, 7 

ya es hora de avanzar y de tomar una decisión y creo que no en el largo plazo 8 

también este país debería asumir la discusión incluso el Cannabis como uso 9 

recreativo que las experiencias en otros países también han sido positivas, pero eso 10 

será asunto de otra discusión y no de este proyecto de ley.  11 

 12 

Se somete a votación el presente proyecto de ley: 13 

 14 

ACUERDO N°27.- 15 

 16 

Brindar un voto de apoyo al Proyecto de Ley Expediente Legislativo N°22.482 17 

“LEY PARA LA REGULACION Y CONTROL DEL CANNABIS: NUEVOS 18 

MERCADOS PARA EL DESARROLLO”. Votación unánime. ACUERDO 19 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.- 20 

 21 

 22 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON OCHO MINUTOS EL SEÑOR 23 

PRESIDENTE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN. — 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 Juan Diego González Picado                        Ana Patricia Solís Rojas 29 

    PRESIDENTE MUNICIPAL             SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  30 


